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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2016 00329 00 

DEMANDANTE: LINA MARÍA URUEÑA ÁVILA 

DEMANDADO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN 

COLOMBIA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por medio de providencia de fecha 30 de agosto de 2022, que MODIFICÓ 

los numerales segundo y tercero de la sentencia proferida el día 28 de junio de 2019, por 

el Juzgado 29 Administrativo del Circuito de Bogotá, por medio del cual accedió a las 

pretensiones de la demanda, en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO: MODIFICAR los NUMERALES SEGUNDO y TERCERO de la sentencia del 28 

de junio de 2019, proferida por el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo de Bogotá D.C., los 

cuales quedarán en un único NUMERAL SEGUNDO, así: 

 

SEGUNDO: CONDENAR, a título de restablecimiento del derecho, a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, a reconocer y pagar a la 

señora LINA MARÍA URUEÑA ÁVILA, los recargos dominicales y festivos, generados 

por la prestación de los turnos por el periodo comprendido entre el 27 de mayo y el 31 

de agosto de 2013, los cuales deben ser liquidados teniendo en cuenta el tiempo 

efectivo de prestación del servicio en esas jornadas. 

 

La fórmula para liquidar dichos emolumentos será la siguiente: 

 

RDF=(ABM/190) X (100%) X No. Horas 

 

SEGUNDO: ACLARAR el NUMERAL SEXTO de la sentencia del 28 de junio de 2019, 

proferida por el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo de Bogotá D.C., el cual quedará así: 

 

SEXTO: La entidad demandada realizará los aportes que le corresponden como 

empleador sobre los recargos dominicales y festivos reconocidos en la presente 

sentencia con destino a la caja de previsión o fondo pensional al cual se encuentra la 

accionante. Además, deberá descontar de lo pagado el valor que debe asumir la 
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trabajadora sobre dichos emolumentos con destino a la caja de previsión o fondo 

pensional en el cual se encuentre afiliada la demandante. 

 

TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia del 28 de junio de 2019, proferida 

por el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo de Bogotá D.C.”. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JN.-  
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy 04 de NOVIEMBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: contactenos@unionasesoreslaborales.com 

Parte Demandada:  
 

noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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